
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Tribunal Contencioso Administrativo de Arauca 

Arauca, diecinueve (19) de julio de dos mil diecisiete (2017) 

Medio de control: Nulidad y Restablecimeinto del Derecho 
Radicación: 81001-2333-003-2016-00033-00 
Demandante: José Gregorio Romano y otros 
Demandado: Nación - Procuraduría General de la Nación 
Tema: Sanción Disciplinaria 
Decisión: Devolución expediente, notificación Agencia Nacional 

Si bien de conformidad con el informe secretarial que antecede, la actuación siguiente 
sería fijar fecha para llevar a cabo la audiencia inicial, observa el Despacho que no obra 
en el expediente constancia de haberse notificado la presente demanda a la Agencia 
Nacional para la Defensa Jurídica del Estado conforme se dispuso en el auto admisorio 
de fecha 21 de febrero de 2017. 

Por lo anterior se, 
RESUELVE 

Primero: Requerir a la Secretaría de este Despacho para que dé cumplimiento a lo 
dispuesto en los numerales 5o y 7o del auto fechado 21 de febrero de 2017. 

Segundo: Cumplido lo anterior, ingrésese el proceso a Despacho para continuar con 
el trámite correspondiente. 

Tercero: Reconocer personería para actuar dentro del presente asunto como 
apoderado de la parte demandante al doctor Sergio Andrés Duque Rodríguez 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.531.153 y T.P 133.420 del C. S. de la J, 
conforme al poder a él conferido visible a folios 192 y 193. 

Cuarto: Reconocer personería para actuar dentro del presente asunto como 
apoderado de la parte demandada a la doctora Indira Luz Barrios Guarnizo 
identificada con cédula de ciudadanía No. 63.484.545 y T. P. 92.390 del C. S. de la J, 
conforme al poder a ella conferido visible a folios 224. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Kamijoidtl 

CaiwjaSifator deh Judicatura 

Repúblki de Colombia 


